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“LIGA DEL ECUADOR . 
y . 

SUPERMITENDENCIA DE COMPARIAS 
A | mi 10 

RESOLUCION No. 87-2-2-1- OIGO 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDLNTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicos de las atribuciones seúaladas por la ssáora 
uperintendente de —Compaúlas, según Resoluciones Nos. 

G0mM-S394 del 23 de diciaotitere de 15920 y ADM-87124 del 23 
de junio de 1987; : 

CONSIDERARNIO: 

QUE el 23 de octubre de 1987 se- ha Otorgado ante la 

Notarios DOcrava del Cantón Guavaqguil, abogada Leonor Same 
Peña. la osrritura pública de  astumento de capital y 
reforma de Estatlulos de la Compaula "DISTRIBUIDORA ALFA 
MIL CIA. LTDA.” 

QUE el «Gor Geamito tdum caza, con el patrocinio 
del abogado <fulio Mayorga, en st calidad de Qerente y 
Representanis Legal de la compania, ha solicitado la 
aprobación de la indicada scritura pública, a cuyo 

afecta ha  Jpoconentado ties copias certificadas de la 
CARL EG 

a 

QUE al bepartamento de Inspección y Análivis ha, 
procentado el inforaée Tavotrable Ho. 87-1860-1L dé 19 de 
noviembre de LUERT7: o : 

GUE el. Departamento Jurídico mediante oficio Ho. 

SC bLA EG del de diciemeta de 1987, ha emitido 

infoima farra ble para la continuación del tióámite, una 

Vez aque 2odroa dera «pié se ha dado  cumplimiernta a los 
requicitioa temii1e2 Espeartivos:; 

5 

  

Eb ejeiciciao de las atribuciones que le confiere la 

Ley: : 

RESUcgd Y Eos 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: aj) el aumento de 
capital o ue la  Compaula “DISTRIBUIDORA ALFA MIL CIA. 
LTDA.” por dUINIENTOS MEL SUCRES dividido en quinientas 
participaciones de (un milo sucres cada unas y, D) la 

reforma de estatutos, de conformidad con los términos 
coretantes en la yeferida 85011 UTA. o 

ARTICILO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada esciitura se publique, por Una  YeZ, en uno de
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Compaúla: "DISTRIBUIDORA ÁLFA MIL che. ro; hat 

> Sa A 
A los d po 

los diarios de mayor circulación cas Un 
ejemplar de la ei .v 0 este 
Despacho. 

mi :eneD lab linameM sebas NX 
ARTICULO TERCER DISPONER que la Notaria: Octava 

del cantón Guayaquil, tome pote al margen de la a triz 

| de la éscritura pública que se aprueba, del contenido. de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

y A o 

o 307 arricuLO' cuARTOJ OZ que el Registrador 

    

      

     

- Mercantil del, cantón Guayaquil: inscriba lar referida 

escritura pública,” juntó con ¡Ta presénte' “Rébolución, 
e arghive una copia de dicha . escritura y devuelva las 

9 “oo réstantées con la razón de la inscripción” que se órdena; - -. 
A E b3 umpla., las, demás, prescripciones contenidas an la. -- 

A Ley de Registro" y “el aftiéulo 33 del 'Esdigo “dé Comercio: 

  

a ARTICULO: QUINTA JA” DISPÓNER “gue” a Notáris Vigósima 

   

      

  

    

          

edri ma del lcahtón Guayaquil, anota de la' 
427 de “la escritura pública de de 1984 

ituyó la compaújS erendia, que 

IGAROMA 053 dl Habra e TAJO fumentar su ER EÑar sus 
la escritura pl o 2 rueba bas Y hit? : : 

Mupayart? presente A cian y Bi, : esta 
anotación. ¿ ' 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

0 COMUNIQUESE .- DADA. nten- 
dencia de Compañias 

NCARGADA 
Econ” A famia vidia 

cod-RLB ¿) 
GE/ademY_- 

INTENDENTE DE-COMPAN IAS 

DL: FHM 
Exp. No.26371-84 

lu. 

> GCeortáfices que con fecha de hojs qu ueda inserita esta Resolu_



Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 32.554 del Registro 

  

E. PO 003 39 A 
IMDATECS 3% GATA 16bs 

ción de fojas lt.66t a 4,665, nlimero 1.736 del Registro Mercantil. Y ¿ano 

tada bajo el nfaero 2,260 del Repertério.- queyaquil, primero de roo, - 

de mil no     

     

ecientos ochent. 10 echos Él Registrador Mercantil; 0 

Certáfico que con fecha de mej a 

" Mercantil de 1.98h; 32.570 del Registro Mercantil de 1.98h, al margen de 0 

las insoripciones respectivas.- dhayaquila primero de Pebrero de mil nmo_ 

L,


